
Escuela Tecnológica
Instituto Técnico Central
Estáble.imiento P!blrco de Educacióñ Superior

neSOluCró¡r'¡úueng 526

1 05 de octub¡e de 2022 
)

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso
de sus facultades legales y estatutar¡as, en espec¡al las conferidas por Ia Ley 80 de 1993,
La Ley 1150 de 2007, E¡ Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo D¡rectivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamentar¡as de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante resoluc¡ón 481 del 09 de septiembre de 2022, la Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Téc.rl¡co Central, adoptó los pl¡egos de condic¡ones def¡nit¡vos y se ordenó la
apertura del Proceso de Selecc¡ón Abrev¡ada de ftienor Cuantía por Subasta lnveEa
Electrón¡ca §lE-007-2022, cuyo objeto es "SUMINISTRO DE BIENES PERECEDEROS Y
NO PERECEDEROS PARA APOYAR LA ELABORACION DE LOS ALIMENTOS QUE SE
OFRECEN A LOS ESTUOIANTES DE LOS ESTRATOS I Y II CON DIFICULTADES
ECONÓMICAS QUE HACEN PARTE DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO DE
ALIMENTACIÓN OUE OFRECE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL A TRAVÉS DEL ÁREA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO", CON UN

presupuesto Of¡c¡al de SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000,oo) MONEDA
CORRIENTE, lncido todos los ¡mpuestos, gastos y retenciones.

Que, la contratac¡ón mediante la modal¡dad de Selección Abreviada de Menor CuantÍa por
Subasta lnverse Electrónica se sustenta en el Estudio de Conven¡encia y Oportun¡dad
elaborado por la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central - ETITC, y se ampáró
¡n¡cialmente con el Certif¡cado de D¡sponibilidad Presupuestal No. 21122 de 2022.

Que, al proceso de Selecc¡ón Abreviada de Menor Cuantía por Subásta lnversa Electrónica
SIE-007-2022, se le d¡o public¡dad a través de la plataforma SECOP ll desde el 30 de agosto
de 2022, de conform¡dad con las d¡sposiciones conten¡das en el av¡so adoptado para el
presente proceso.

Que, en cumpl¡m¡ento de lo previsto en los numeral l2 delArtfculo 25 de la Ley 80 de 1993
y Artículo 2.2.1.1.2.1.1 "Estudios y documentos previos" del Decreto 1082 de 2015, se
rcalizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que
sirv¡eron de soporte al presente proceso.

Que, la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central cumplió con todos los requerimientos
ex¡gidos po[ la norma con relación a la publicidad de todos los documentos que h¡cieron
parte del proceso; Así mismo, los interesados contaron con los t¡empos ex¡gidos para
realizar observac¡ones a los m¡smos, lo que se evidenc¡a en el cronograma del proceso que
fue publicado en la plataforme SECOP ll.

Oue, durante la etapa de proyecto de pliego de condiciones la entidad atendió todas y cada
una de las observac¡ones presentadas, las cuales fueron presentadas por los interesados
en el proceso dejando trazabilidad de cáda activ¡dad adelantada en la plataforma SECOP
l.

Que, el dfa 15 de sept¡embre de 2022 cj¡nlorme a lo establec¡do en el cronograma del
proceso se adelantó el c¡ene y recepc¡ón de ofertas a través de la plataforma SECOP ll.

Que, una vez cumpl¡do el térm¡no de presentac¡ón de ofertas, se rec¡b¡eron ofertas
presentadas por los s¡guientes proponentes:
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Por med¡o de la cualse adjud¡ca el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantia por
Subasta lnversa Electónica No. SIE-007-2022"
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irru OFERENTE

1
SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE
S.A.S. NIT: 900.735.538-1
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JURiDTCA

CUMPLE CUt¡PLE ¡IO CUMPLE CUIPLE CUXPLE

Que, una vez publicado el informe prel¡minar, se otorgó plazo a los ¡nteresados para la
presentac¡ón de observaciones al mismo, f¡nal¡zado este plazo fueron presentadas
observaciones al ¡nforme por el proponente SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE
S.A.S. Una vez analizada la observación presentada, la ent¡dad publ¡có los resultados
defin¡t¡vos de HABILITADOS, quedando así:

Que, conforme al cronograma establecido, ¡a ent¡dad realizó la apertura de los sobres
económ¡cos presentados por los proponentes a través de la plataforma SECOP ll en la
fecha indicada en el cronograma, con los s¡guientes resultados:

IfEM OFERENTE
EvALUActóN
EcoNóMrcA

EvALUACTóN
FINANCIERA

EVALUAcTóN
ESPECIFICACIONES

TÉcNtcAs

EvALuActóN
EXPERIENCIA

EVALUAcTóN
JURíDrcA

1

SUMINISTROS Y
CONTRATOS SAN
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Nit: 900.735.538¡

t70-000.tr0
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Que, así las cosas, SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE S.A.S. quedó
HABILITADO, pero por tratarse de un único proponente, y de acuerdo a las d¡spos¡c¡ones
legales, no se realizó la subasta inversa electrón¡ca.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1. Adjud¡car al oferente SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE s.A.s.,
¡dentif¡cado con NIT: 900.735.538-1, el Proceso de Selecc¡ón Abrev¡ada por Subasta
lnversa Electrón¡cá SIE-007-2022, cuyo objeto es la "SuirlN|STRO DE BIENES
PERECEDEROS Y NO PERECEDEROS PARA APOYAR LA ELABORACIÓN DE LOS
ALIiiENTOS QUE SE OFRECEN A LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTRATOS I Y II CON
DIFICULTADES ECONÓMICAS QUE HACEN PARTE DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO
DE ALIi'IENTACIÓN QUE OFRECE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO
TÉcNIco CENTRAL A TRAVÉS DEL ÁREA OE BIENESTAR UNIVERSITARIO,' poT Ia
suma de SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000,00) MONEDA CORRIENTE,
lncido todos los impuestos, gastos y retenc¡ones, amparado por el Certiflcado de
Disponibilidad Presupuestal No. 21 122 de 2022.
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CUMPLE CUf{PLE CUMPLE

Que, la entidad real¡zó el proceso de evaluac¡ón prel¡m¡nar de las ofertas y publ¡có el informe
de evaluación de los requis¡tos habilitantes en la plataforma SECOP ll el dfa 16 de
sept¡embre de 2022 con los sigu¡entes resultados:

SUMINISTROS Y
COMTRATOS SAN JOSE SAS
Nit 900.735.53&1

1 CUMPLE

CUMPLE
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ARTíCULO 2. Not¡ficar electrón¡camente el contenido de la presente resoluc¡ón a la señora
ERIKA YURLEY RICO CAÍIiACHO, ident¡f¡cada con la cédula de c¡udadanía No.
1.022.337.796, Representante Legal de la empresa SUiTINISTROS Y CONTRATOS SAN
JOSE S.A.S., identificada con NIT: 900.735.538-'1, quien puede ser ubicado en la sigu¡ente
direcc¡ón CarretaT2 M B¡s # 35 A - 19 Sur, teléfono: 9277332 de la ciudad de Bogotá D.C.,
correo electrón¡co: suvco.saniose. sas@qmail.com

ARTICULO 3. Contra el presente Acto no procede recurso alguno.

ARTICULO 4. Publíquese el presente acto administrat¡vo en los med¡os autorizádos por
Ley y sus decretos reglamentar¡os, y en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 5. La presente Resolución, dado la naturaleza del ac{o, los efectos jurídicos
rigen a partir de la fecha de publicac¡ón.

PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 05 dfas del mes de octubre de 2022

El Rector

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Reüsóñ coo evid€ocia d€.lfúnica:
Edgár Maulcio Lópé2 ti¡arszo - Se.retsio G€ngral
Adel Tovar Gómez - Vrc€neclo. Admi¡isiilivo y Fimn i€¡o
Oiana Rocio q¡en€ro Rodriguez - Prof*iond Juridicá dé Contratadón

Proye.oón coo idaÉa dcctúr'a€i
Eldor¡5: ClaJd¡a Fío Grcb - PñÉsidál E.pcd¡*zada conÚ¿ladÓll
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